
 
 
 
 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL. Veintiuno (21) de septiembre    del dos mil veintidos  
(2022), Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la referencia 
informándole que se recibió respuestas de entidades bancarias, SIRVASE 
PROVEER.  
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario.  
 
  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
 

Veintiuno (21) de septiembre    del dos mil veintidos  (2022) 
SUSTANCIACIÓN. 
Radicado Nº666824003002-2021-00402-00EJECUTIVO POR ALIMENTOS MÍNIMA 

CUANTÍA MARÌA TRINIDAD MARÌN HURTADO Vs FEDERMAN GIRALDO 

CÁRDENAS. 

 

Visto el informe secretarial anterior, se pone en conocimiento respuesta de entidades 

bancarias. 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado  
162 del 22-09-22 
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